
 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 

Barrancabermeja 18 de mayo del 2026 
 

 

Señor 

LEONARDO HERNÁNDEZ SILVA 

Supervisor contrato Nro. CO1.PCCNTR.9155527 

Profesional G10 

Regional Santander 

Bucaramanga 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de mayo del 

2026 

 

Referencia: Nro. CO1.PCCNTR. 9155527 del 2026 

 

 

YENNY MARCELA RANGEL DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 63.466.076 de 

Barrancabermeja, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación 

de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: contrato la suma de VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE. ($ $ 26.350.134,00) que corresponde a; un pago por 

veintisiete (27) días del mes de mayo por valor de TRES MILLONES UN MIL NOVECIENTOS CATORCE 

MCTE. ($3.001.914,00) y siete (7) pagos iguales desde el mes de junio hasta diciembre, cada uno por 

valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE. 

($ 3.335.460,00). 

 

Plazo: 31 de diciembre de 2026. 
 

Objeto: Prestar servicios técnicos para apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales asociados a 

los procesos de regulación de cuota de las empresas obligadas y al seguimiento del cumplimiento de las metas 

del contrato de aprendizaje asignado a la Regional, contribuyendo al fortalecimiento de la articulación 

institucional. 
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 
 

 
1 

Garantizar la identificación oportuna y 

confiable de las empresas objeto de 

regulación de la cuota de aprendizaje en la 

regional, a partir de las bases de datos 

suministradas por la Coordinación 

Nacional de Relacionamiento Empresarial 

y Contrato de Aprendizaje, asegurando 

la adecuada depuración y análisis de la 

información. 

Se envían correos 
electrónicos a las 
empresas para solicitar 
la liberación de los 
aprendices y la  
actualización de su 
estado en el aplicativo 
SGVA. 

Se anexa evidencia 
fotográfica 

 
 

 
2 

 
Contribuir a la ampliación de la cobertura 

del contrato de aprendizaje en la regional, 

mediante la promoción y gestión de la 

vinculación voluntaria de empresas no 

obligadas,  conforme  a  las  estrategias 

Institucionales definidas. 

para el periodo de 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

N/A 

 
 
 

 
3 

Asegurar la actualización, integridad y 

calidad de la información relacionada con 

el contrato de aprendizaje en el Sistema de 

Gestión Virtual de Aprendices (SGVA) o en 

la herramienta que haga sus veces, 

garantizando su correcta utilización para la 

toma de decisiones. 

Se brindó 
acompañamiento a la 
funcionaria Jenny Paola 
Jerez en las inducciones 
a los aprendices SENA y 
en el manejo del 
aplicativo SGVA, así 
como en la explicación 
de las condiciones y los 
deberes del contrato de 
aprendizaje. 

Se anexa evidencia 
fotográfica. 

 
 
 
 

 
4 

 

Promover el uso adecuado y efectivo del 

SGVA entre los grupos de valor y de interés 

de la regional, contribuyendo al 

fortalecimiento de las capacidades 

institucionales y al óptimo manejo de la 

herramienta. 

 
Se recibe capacitación 
por parte de la 
funcionaria Yenny 
Paola jerez sobre temas 
relacionados con las 
plataformas y temas 
del contrato de 
aprendizaje SENA y   el 
manejo de la 
plataforma SGVA. 

Se anexa evidencia 
fotográfica. 



3 

GCCON-F-087 V2 

 

 

 

 
 
 
 

 
5 

Garantizar la ejecución del procedimiento 

de regulación de la cuota de aprendizaje 

dentro de los tiempos establecidos en la 

normatividad vigente, asegurando el 

cumplimiento de los requisitos legales y 

administrativos aplicables. 

Se recibió orientación en 
reunión modalidad 
virtual en plataforma 
teams a cargo del 
coordinador Luis 
Ernesto Duran Roa para 
tratar temas de  

Sensibilización y el 
proceso de regulación 
de las empresas en el 
aplicativo SGVA. 

 
 
 

Se anexa evidencia 
fotográfica 

 

 

 
6 

Implementar las estrategias definidas por la 

regional para la identificación y vinculación 

de nuevas empresas objeto de regulación, 

contribuyendo al cumplimiento de las 

metas institucionales. 4 GTH-F-075 V09 

para el periodo de 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

 

 
N/A 

 
 
 

 
7 

 
Gestionar, tramitar y realizar el seguimiento 

oportuno a las solicitudes, trámites 

administrativos y peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias (PQRS) relacionadas 

con el contrato de aprendizaje y la 

regulación de la cuota, asegurando su 

atención conforme a los procedimientos 

Establecidos 

para el periodo de 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

 
N/A 

 
 
 

 
8 

 
Atender con diligencia y oportunidad las 

observaciones, instrucciones y 

requerimientos formulados por la 

supervisión del contrato, adoptando las 

acciones necesarias para garantizar el 

cumplimiento integral de las obligaciones 

contractuales  y  la  obtención  de  los 

resultados esperados 

 
para el periodo de 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

 
 
 

 
N/A 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 XXXXXX XXXXX XXXXX XXX 

2 XXXX XXXX XXX XXX 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No. 6017417681 expedido por SOI referente al 

mes de abril de 2026. 

Cordialmente, 

YENNY MARCELA RANGEL DIAZ 

Contratista 

CC nro.63.466076  de Barrancabermeja 

LEONARDO HERNÁNDEZ SILVA 

Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.9155527 



EVIDENCIA DOCUMENTAL - MES: MAYO 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9155527 — YENNY MARCELA RANGEL 
DIAZ  

|

1. Garantizar la identificación oportuna y confiable de las empresas objeto de regulación de la cuota de aprendizaje en la

regional, a partir de las bases de datos suministradas por la Coordinación Nacional de Relacionamiento Empresarial y

Contrato de Aprendizaje, asegurando la adecuada depuración y análisis de la información.

anexo 1: Se envían correos electrónicos a las empresas para solicitar la liberación de los aprendices y la  actualización de 
su estado en el aplicativo SGVA. 



EVIDENCIA DOCUMENTAL - MES: MAYO 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9155527 — YENNY MARCELA RANGEL 
DIAZ  

|

3. Asegurar la actualización, integridad y calidad de la información relacionada con el contrato de aprendizaje en el
Sistema de Gestión Virtual de Aprendices (SGVA) o en la herramienta que haga sus veces, garantizando su correcta
utilización para la toma de decisiones.

Anexo 2: Se brindó acompañamiento a la funcionaria Jenny Paola Jerez en las inducciones a los aprendices SENA y en el 
manejo del aplicativo SGVA, así como en la explicación de las condiciones y los deberes del contrato de aprendizaje. 



EVIDENCIA DOCUMENTAL - MES: MAYO 
 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9155527 — YENNY MARCELA RANGEL 
DIAZ  

 

 

|  

 

 
 
 
 
 

4. Promover el uso adecuado y efectivo del SGVA entre los grupos de valor y de interés de la regional, contribuyendo al 

fortalecimiento de las capacidades institucionales y al óptimo manejo de la herramienta. 

 

Anexo 3: Se recibe capacitación por parte de la funcionaria Yenny Paola jerez sobre temas relacionados con las 

plataformas y temas del contrato de aprendizaje Sena y   el manejo de la plataforma SGVA,. 

 



EVIDENCIA DOCUMENTAL - MES: MAYO 
 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9155527 — YENNY MARCELA RANGEL 
DIAZ  

 

 

|  

 

 

5. Garantizar la ejecución del procedimiento de regulación de la cuota de aprendizaje dentro de los tiempos establecidos 
en la normatividad vigente, asegurando el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos aplicables. 
 

Anexo 3: Se recibió orientación en reunión modalidad virtual en plataforma teams a cargo del coordinador Luis Ernesto 
Duran Roa para tratar temas de Sensibilización y el proceso de regulación de las empresas en el aplicativo SGVA. 

 

 

 

 
 



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
 

 
 
 

 

Hace constar: 
 

Que el Sr(a) YENNY MARCELA RANGEL DIAZ Identificado(a) con cédula de 

ciudadanía 63466076 realizó el día 14/05/2026 la Capacitación Módulo 1 - 

Generalidades en Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la 

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General - 

 
Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas 



Dirección de Empleo y Trabajo - Secretaría General - SENA 

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas  

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

MANUAL DE DISCAPACIDAD Y SU POLÍTICA EN EL SENA 

 

 

 

 

Hace constar: 
 

Que el Sr(a) YENNY MARCELA RANGEL DIAZ Identificado(a) con cédula de 

ciudadanía 63466076 el día 13/05/2026 aprobó la respectiva evaluación de 

apropiación de conocimientos del Manual de Discapacidad y su Política en el SENA. 

La presente constancia tiene validez al interior de la entidad, en la generación de 

una cultura institucional incluyente, como acción afirmativa para promover acciones 

integrales y accesibles para las Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo 

contenido en la Resolución 1726 de 2014, mediante la cual el SENA adopta su 

Política Institucional para la atención de personas con discapacidad. 




